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I. Introducción 

La diversidad sexual, históricamente, ha sido un tema controvertido en la agenda pública. Con 

frecuencia, las personas tienen una opinión negativa acerca de las personas no heterosexuales. 

Esta opinión negativa es lo que Herek (1988) —investigador en psicología— denomina 

prejuicio sexual: estereotipos que son socialmente construidos y reforzados en relación con la 

orientación sexual y/o identidad sexo-genérica. En términos de opinión pública, los prejuicios 

sexuales son equivalentes a las actitudes individuales que las personas sostienen en contra de 

las minorías sexuales: lesbianas, gays, bisexuales y transgénero; en términos generales, personas 

sexualmente diversas.1 

Si bien existe una vasta literatura académica cuyo propósito es explicar el origen de las 

actitudes hacia las minorías sexuales, ésta se centra —principalmente— en el estudio de 

características individuales. Entonces, la medición de una variable contextual, como el nivel de 

inclusión en las legislaciones —entendido como la forma en la que los congresos locales definen 

matrimonio—, consistiría en una aproximación innovadora al tema. El caso mexicano resulta 

idóneo para este tipo de análisis debido a que es un sistema federal en el que las entidades 

definen las instituciones civiles, como el matrimonio; es decir, el nivel de inclusión legislativo 

varía en cada estado. Adicionalmente, en el contexto actual, es relevante estudiar este tema 

debido a que este tipo de actitudes implican tratos discriminatorios en contra de las minorías 

mencionadas. La discriminación, en algunas ocasiones, se traduce en violaciones a derechos 

humanos, materia especialmente relevante en una democracia en consolidación como México. 

Bajo esta línea argumentativa, cabe formular varias preguntas: ¿sólo las características 

individuales determinan actitudes?, ¿puede haber un factor externo que afecte las actitudes de 

las personas? La tesina explota las ventajas que los sistemas federales proveen —al contar con 

variación en el nivel de reconocimiento de los derechos de las personas sexualmente diversas 

en las distintas legislaciones estatales. Como se mostrará más adelante, esta variación legislativa 

va de la mano con diferentes niveles de apoyo a políticas incluyentes entre los ciudadanos de 

                                            
1 Una nota aclaratoria importante, previa al desarrollo del trabajo, es justificar el uso del término “personas 

sexualmente diversas”, en lugar de las siglas LGBT+. De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED), la diversidad sexual y de género es un término que “hace referencia a todas las 

posibilidades que tienen las personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir expresiones, 

preferencias u orientaciones e identidades sexuales” (2016). En este sentido, es posible prescindir de un acrónimo 

confuso y englobar a este grupo en un solo término conceptualmente sólido. 



 6 

los estados. En este sentido, el objetivo de este trabajo es contestar a la pregunta ¿por qué las 

actitudes respecto al matrimonio igualitario varían entre distintos niveles de inclusión 

legislativa en México? La tesina muestra que, entre mayor sea el grado de inclusión a la 

diversidad sexual en las legislaciones locales, el nivel de aceptación hacia personas no 

heterosexuales —por parte de las personas que viven en estos contextos— será mayor. En otras 

palabras, éste es un escrito que explora la variación en el apoyo hacia políticas de inclusión a 

favor de las minorías sexuales y si, efectivamente, los niveles de inclusión legislativa en México 

pueden explicar —por lo menos en parte— esas diferencias. 

El análisis estadístico desarrollado en este trabajo encuentra que el nivel más alto de 

inclusión legislativa —aquél relacionado con la redefinición de matrimonio como unión entre 

personas en el Código Civil estatal— sostiene una relación positiva con la aceptación del 

matrimonio igualitario. Éste no es el caso del nivel medio de inclusión —concerniente a la 

introducción de una Ley de Sociedad de Convivencia (LSC) en la entidad—, pues no existe 

significancia estadística en los modelos en los que se incluye tal variable. Independientemente 

del nivel de inclusión legislativa, los controles socio-demográficos se comportan de acuerdo con 

los hallazgos establecidos previamente por la literatura revisada; es decir, las características 

individuales explican parte de la variación de las actitudes estudiadas. Adicionalmente, se 

muestra que el tiempo de vigencia de las legislaciones incluyentes también tienen un efecto 

positivo en las actitudes de aceptación hacia el matrimonio entre parejas no heterosexuales. 

Este trabajo contribuye a trazar una mejor estrategia de socialización y aceptación de la 

diversidad sexual. Adicionalmente, al comprobar la dirección positiva —es decir, el desarrollo 

de actitudes positivas con base en el nivel de inclusión legislativa— la tesina funciona como un 

instrumento para enfatizar la importancia de la existencia de legislaciones y políticas públicas 

relativas a la protección de poblaciones vulnerables. Un elemento que vale la pena resaltar es 

que sólo la re-significación del matrimonio logra un efecto positivo en las actitudes; es decir, en 

la medida en que un concepto tradicional y conservador —como lo es la unión matrimonial— 

sea modificado en la ley, se logrará cierta socialización de la nueva concepción. En última 

instancia, este estudio contribuye al debate sobre el ciclo de la opinión pública; si el mecanismo 

causal se logra demostrar, entonces la implicación teórica más relevante es que la forma en la 

que las élites legislativas perciban y actúen en torno a un tema público —en este caso, las 
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personas que legislan a favor o en contra de la diversidad sexual— influye en la percepción que 

el público general tiene acerca de la materia en cuestión. 

La estructura del presente trabajo se desglosa a continuación. Primero, se desarrolla una 

breve revisión de literatura relevante con el objetivo de presentar los principales hallazgos 

académicos acerca de la aceptación de las personas sexualmente diversas. Segundo, se presentan 

los argumentos que sustentan la hipótesis, así como las implicaciones empíricas demostrables 

de éstos. Tercero, se realiza un recuento histórico acerca de la situación de las minorías sexuales 

en México; adicionalmente, se discuten las razones por las que el escenario mexicano es 

adecuado y relevante para la investigación. Cuarto, se desglosa la metodología que el trabajo 

seguirá para comprobar o refutar los mecanismos causales planteados. Quinto, se elabora un 

análisis estadístico y se discuten los resultados obtenidos por éste. Finalmente, se ofrecen 

algunas conclusiones del trabajo. 
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II. Revisión de literatura: hallazgos y vacíos  

La aceptación a las personas sexualmente diversas es un tema ampliamente discutido en los 

estudios enfocados en la opinión pública. Éste es un asunto particularmente interesante debido 

a que, por un lado, el tratamiento dado por el gobierno tiene consecuencias técnicas —el respeto 

a los derechos humanos como parte del orden jurídico, por ejemplo— y, por otro lado, la 

socialización del mismo entra en conflicto con valores tradicionales —principalmente con la 

religiosidad, conservadurismo y actitudes autoritarias (Whitley y Lee 2000). 

 Ahora bien, es importante enfatizar que gran parte de los estudios y artículos dedicados 

al tema se basan en la observación de cómo las características individuales de las personas 

(género, raza, orientación sexual, educación, posición socio-económica, actitudes autoritarias, 

religiosidad, entre otras) influyen en los prejuicios. El argumento general de este tipo de 

literatura es que personas con ciertas características reaccionan a construcciones culturales del 

género y la sexualidad de una forma particular. Los primeros hallazgos fueron producto del 

análisis del efecto que el género (Herek 1988, Herek 2002), la raza (Herek y Capitanio 1995) y 

el grado de religiosidad (Herek 1987) tenían sobre la percepción de las personas sexualmente 

diversas. En resumen, en primer lugar, las mujeres —al experimentar distintos tipos de 

discriminación estructural— tienden a aceptar más a las personas no heterosexuales que los 

hombres; en segundo lugar, las personas negras —al estar insertos en un ambiente conservador 

en lo social— evalúan de peor manera a las minorías sexuales; finalmente, entre mayor sea el 

grado de religiosidad, menor será el grado de aceptación. 

Otro descubrimiento mucho más reciente que los listados, pero del mismo tipo, tiene que 

ver con el origen de la homosexualidad: quienes opinen que la homosexualidad es un rasgo 

natural (no electivo) del individuo, serán más propensos a aceptar a la diversidad sexual (Weiner 

1985, Zedillo 2015). Cabe mencionar que existen investigaciones que demuestran que esta 

creencia es modulada por la ideología de las personas: Garretson y Suhay (2016), por ejemplo, 

encuentran que las personas liberales —en comparación con las más conservadoras— tienden a 

favorecer más la posición que establece que la homosexualidad es natural. 

 Posteriormente, las investigaciones se centraron en observar las interacciones entre las 

características sociodemográficas mencionadas y otras variables de interés, como la escolaridad 

(Whitley et. al. 2011) y la ideología (Bernard y Lee 2000). Además, algunos de estos estudios 
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diferencian entre tipo de políticas: el grado de aprobación varía entre la aceptación del 

matrimonio igualitario, la adopción de menores y la inclusión de las minorías en la vida pública.  

Finalmente, también han sido examinados los alcances de la hipótesis del contacto 

respecto a la diversidad sexual. La hipótesis del contacto, propuesta por Allport (1979 [1954]), 

predice que el prejuicio en contra de una minoría se reduce por medio del contacto cotidiano 

entre la mayoría y la minoría en cuestión. En el estudio publicado por Herek y Glunt (1993), 

esta afirmación se comprueba: entre mayor sea el contacto con personas abiertamente 

homosexuales, mayor será la aceptación a la minoría. Una de las implicaciones más relevantes 

de este descubrimiento es que valida la importancia de incentivar a salir del clóset. Además de 

analizar esta relación directa, algunas investigaciones también se encargaron de examinar las 

limitaciones de esta hipótesis. En este sentido, se probó que el efecto que el contacto tiene sobre 

la percepción de la diversidad sexual varía de acuerdo con otras actitudes de los individuos: 

predisposiciones políticas, religiosas y culturales, principalmente (Skipworth et. al. 2010). 

 Con base en esta revisión de literatura es posible inferir que, si bien este tema ha sido 

vastamente explorado, existen pocos artículos que analicen el efecto del contexto sobre las 

actitudes que conciernen a este trabajo. Una variable contextual o ambiental puede ser entendida 

de diversas formas. Este tipo de investigaciones, aunque no han sido aplicadas al tema específico 

que le compete esta tesina, sí han examinado otro tipo de actitudes hacia minorías. Por ejemplo, 

Gay (2004) argumenta que la condición socioeconómica de distintos vecindarios negros en 

Estados Unidos determina la prominencia (salience) de la membresía grupal de afro-americanos 

en los mismos: entre menor sea la calidad del barrio en el que se vive, la discriminación 

percibida aumenta. Otro ejemplo de variables contextuales es el ambiente político: Hiskey y 

Bowler (2005) establecen que el contexto —medido como competencia multipartidista y 

alternancia en el gobierno local— influye positivamente en la percepción de democracia en 

México. Por último, investigaciones como las de Glaser (1994) y Van Hauwaert y English 

(2018) plantean que el contexto se mide en el número de personas de un grupo específico —

afroamericanos y migrantes, respectivamente— en un territorio específico. 

 Esta tesina propone usar los distintos niveles de inclusión en legislaciones estatales como 

variable de contexto, por dos razones. Primero, el proceso legislativo es una forma en la que las 

élites tratan un tema y, posteriormente, lo comunican al público; es decir, se trata de una 

deliberación pública que —en mayor o menor medida— usa diversos medios para comunicar el 
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proceso y el resultado del proyecto de ley (Lax y Phillips 2009). De esta manera, las legislaturas 

fijan un tema en la agenda pública y las y los electores responden (o no) a éste (Lenz 2012). 

Segundo, la forma en que las élites traten el tema —en un espectro liberal-conservador— 

influye la manera en la que el público percibe el asunto en cuestión. De acuerdo con Zaller 

(1992), en el periodo de tiempo en el que los medios —influidos por la Asociación Americana 

de Psicología y su definición de la homosexualidad como enfermedad mental— reproducían 

estereotipos claramente negativos, las actitudes hacia personas sexualmente diversas eran, en 

promedio, negativas. Cuando se inició el proceso para quitar esta orientación sexual del manual 

de enfermedades mentales, los medios de comunicación optaron por emplear un enfoque basado 

en derechos civiles. Este cambio representó una re-significación colectiva de cómo se percibía 

a una persona no heterosexual. En teoría, algo similar debería pasar cuando las élites —en este 

caso, las y los legisladores— discuten el matrimonio igualitario y resuelven a favor de éste. 

En resumen, las legislaciones pueden ser consideradas como una aproximación al 

contexto porque, por un lado, el tema se fija en la agenda pública y, por otro lado, la resolución 

a su favor influye en las percepciones que el público tiene sobre este tema en específico. 
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III. Posibles efectos de legislaciones 

Esta investigación analiza una variable contextual que puede afectar la valoración de la 

diversidad sexual. Como se estableció en la sección anterior, una forma de aproximación al 

contexto es a partir de las legislaciones y la política pública, pues éstas son una manera de fijar 

un tema en la agenda pública y de afirmar ciertos valores públicos (Lenz 2012). En este análisis, 

la variable contextual se considerará como inclusiva en la medida en que las legislaciones 

estatales incentiven la inserción y la protección de las minorías sexuales; en caso contrario, se 

catalogará como excluyente. La metodología y la operacionalización de las variables se harán 

explícitas en la sección V. La tesis central es que el nivel de inclusión en legislaciones impactará 

positivamente en el grado de aceptación en actitudes hacia personas sexualmente diversas. A 

partir de esta tesis surgen tres argumentos y dos hipótesis que se tratarán de probar en el trabajo. 

 En primer lugar, es posible inferir que el nivel de inclusión en las legislaciones actúa 

como un elemento de empoderamiento para las personas sexualmente diversas: entre mayor 

nivel de inclusión, mayor percepción de seguridad para ser abiertamente diversa. Esta 

inferencia, si bien no ha sido examinada en el tema de diversidad sexual, sí ha sido ampliamente 

probada en otras materias, migración y raza en particular (Van Hauwaert y English 2018). 

Ambos autores argumentan que las legislaciones y/o políticas públicas que protejan a los 

respectivos grupos vulnerables, tenderán a tener un efecto en la forma en la que éstos expresen 

públicamente su pertenencia grupal. 

 Ahora bien, con el argumento anterior, las legislaciones contribuirían a que las personas 

vivan afuera del clóset; incentivarían que las minorías sexuales expresen abiertamente no 

pertenecer a la mayoría heterosexual. De esta manera, una suposición factible es que, entre 

mayor sea el número de personas no heterosexuales, mayor será el contacto cotidiano que el 

grupo mayoritario tendrá con éstas. En este sentido, de acuerdo con la hipótesis del contacto, 

esto provoca mayor aceptación y actitudes más amigables hacia personas diversas. Debido a que 

no se cuenta con información empírica con la que se pueda probar esta teoría, el argumento 

desglosado es meramente teórico. 

 En segundo lugar, las legislaciones, como ya se argumentó, visibilizan a las minorías. 

De acuerdo con la teoría del conflicto, cuando el grupo mayoritario percibe la presencia de las 

minorías, entonces el primero se ve obligado a emitir una opinión al respecto: existe un efecto 

sobre la magnitud de las actitudes y no sobre la dirección. El estudio más distinguido que usa 
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este argumento es el propuesto por Glaser (1994): el autor prueba que, en las comunidades 

predominantemente blancas en Estados Unidos, el crecimiento demográfico de personas negras 

provoca mayores actitudes negativas por parte de blancos sureños hacia este grupo poblacional 

y las legislaciones que pretenden resolver diferencias estructurales. Este efecto se explica por el 

sentimiento de pérdida en el sentido económico que las personas blancas perciben debido a la 

implementación de políticas públicas que priorizan al sector afroamericano.  

 En materia de diversidad sexual, la teoría del conflicto actuaría de la siguiente manera: 

la mayoría heterosexual, al percibir una especie de pérdida de derechos —y, de forma más 

amplia, un retroceso de valores sociales o moralidad pública— en comparación con las minorías 

sexuales debido a la existencia de legislaciones incluyentes, tenderían a tener actitudes más 

negativas. Una muestra de cómo opera esta teoría en México, el caso de estudio seleccionado, 

es el surgimiento del Frente Nacional por la Familia posterior a la iniciativa presidencial 

presentada por Enrique Peña Nieto para reformar el artículo 4º constitucional y, de esta manera, 

definir en la Carta Magna que el matrimonio puede contraerse entre personas sin importar sus 

preferencias sexuales (Montalvo 2015)2. En este sentido, la teoría del conflicto y las entidades 

grupales permiten inferir que las actitudes hacia el matrimonio entre personas del mismo sexo 

variarán de acuerdo con el nivel de inclusión en la ley estatal. 

Por último, respecto a la dimensión temporal, existen diversos argumentos de cómo 

opera el tiempo en el proceso de aprendizaje o socialización de ciertas actitudes. En el caso de 

vínculos partidistas, Dalton y Weldon (2007) prueban dos afirmaciones. Primero, la experiencia 

individual electoral —número de años desde que se tiene la mayoría de edad para votar, en el 

caso de democracias viejas y consolidadas; número de años desde la transición democrática, 

para las nuevas democracias— tiene un impacto positivo en la expresión de la identidad 

partidista. Esto quiere decir que el modelo de aprendizaje social (Converse 1969) es más fuerte 

en viejas democracias, pues los dos efectos —socialización parental y ciclo de vida— llevan 

más tiempo en función. Si bien este mecanismo causal explica, exclusivamente, la identidad 

partidista, una aplicación factible para el cambio en las actitudes hacia el matrimonio igualitario 

es que, entre mayor tiempo de vigencia tenga el nivel de inclusión en la legislación estatal, 

mayor será el cambio en estas actitudes. 

                                            
2 No fue posible encontrar la iniciativa presidencial. 
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IV. México: entre el conservadurismo y la diversidad 

En el escenario internacional, la inclusión de las minorías sexuales por medio de políticas 

públicas es un fenómeno reciente. Esto se debe, probablemente, a que la formación histórica y 

estructurada del movimiento social lésbico-gay data apenas de 1969, en el plano internacional. 

El caso mexicano es interesante, tanto por las razones históricas del movimiento lésbico-gay, 

como por las particularidades legislativas producto del sistema federal. A continuación, se 

desarrollará un breve recuento de ambos elementos. 

 De acuerdo con Diez (2011), el nacimiento oficial del movimiento LG en México fue el 

26 de junio de 1978, cuando un grupo de personas sexualmente diversas se unió a una marcha 

en contra del régimen autoritario. El objetivo de la manifestación era exigir la liberación de los 

presos políticos; este discurso fue aprovechado por el contingente para demandar “la liberación 

de ciudadanos homosexuales por parte del sistema represivo dominante” (McKee 2004). Este 

tipo específico de demostraciones es bastante sustancial: el discurso de liberación política se 

introduce en la esfera privada, en la esfera sexual. 

 Es importante enfatizar que un movimiento social no surge de la nada: un movimiento 

social se origina a partir de las condiciones políticas, sociales y hasta económicas de un 

momento y espacio específico. En este sentido, el movimiento LG en México se origina en 1978 

y es producto de la apertura social a ciertas normas morales, la creciente urbanización y la 

secularización nacional. Sin duda alguna, un momento clave para la liberalización, y posterior 

democratización, de México es el movimiento estudiantil de 1968. La combinación de la 

represión autoritaria en Tlatelolco y eventos internacionales como la rebelión de Stonewall en 

1969, inspiraron a Nancy Cárdenas y Luis González de Alba a fundar el Movimiento de 

Liberación Homosexual en 1971. Sin embargo, las prácticas represivas obligaron a la 

organización a operar en clandestinidad (Diez 2011). 

En 1979, la participación y conjunción de las minorías sexuales, por medio de algunas 

organizaciones de la sociedad civil, fue esencial para lograr la organización de la Primera 

Marcha del Orgullo. La importancia de esta protesta fue que, por primera vez, el movimiento 

LG ganaba un espacio público institucional. Este hecho puede interpretarse como un logro 

político al aumentar la visibilidad del movimiento. A partir de este momento, el movimiento 

lésbico-gay en México actúa como un mecanismo de presión para exigir demandas específicas 
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de las minorías sexuales. Hasta años recientes, la lucha por conseguir el acceso al matrimonio 

igualitario había sido esencial para el movimiento. 

El argumento de esta exigencia era que la re-significación social de la institución 

conyugal —por medio de la reforma a la definición legal de ésta— constituiría un cambio en la 

valoración pública de las uniones matrimoniales entre personas sexualmente diversas. Por 

ejemplo, bajo esta línea simbólica, José Ignacio Lanzagorta menciona que, “específicamente en 

la Ciudad de México, el reconocimiento del matrimonio entre personas del mismo sexo significó 

un cambio social reflejado en la vida urbana de la capital”3. El argumento de Lanzagorta —

basado en una perspectiva sociológica y urbana— se divide en dos segmentos: primero, la 

transformación gubernamental; segundo, la evolución social. En primer lugar, uno de los 

cambios en las instituciones gubernamentales fue la aparición de la Unidad especializada para 

la atención a usuarios de la comunidad LGBTTTI; este suceso fue un parteaguas en la relación 

entre autoridades y personas (abiertamente) no heterosexuales: el gobierno pasó de utilizar 

mecanismos represivos en contra de esta población a adoptar un papel protector y garante de los 

derechos y libertades de ésta. En segundo lugar, dada esta protección, el espacio público —

especialmente aquellas zonas de la ciudad simbólicamente importantes para la historia y 

desarrollo de la diversidad sexual— se convirtió en un ambiente de socialización en el que, de 

forma paulatina, la expresión de diversas identidades de género y orientaciones sexuales no sólo 

eran respetadas, sino hasta celebradas. 

 Ahora bien, respecto al federalismo mexicano, una de las principales consecuencias de 

este sistema es la libertad que se le otorga a las entidades federativas para legislar en materia 

civil; ésta comprende las especificidades y requisitos para contraer matrimonio. A causa de este 

principio constitucional federalista, el acceso al matrimonio por parte de personas no 

heterosexuales varía entre los estados. Cabe mencionar que “la única facultad de la federación 

es definir los beneficios asociados con la figura matrimonial” (Zedillo 2015). Adicionalmente, 

la figura legal de matrimonio no es la única que confiere derechos a parejas sexualmente 

diversas: hay algunas entidades federativas en las que se crearon contratos de sociedad de 

convivencia. 

Es importante mencionar que, en 2015, la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) sentó un precedente histórico a nivel nacional al declarar como 

                                            
3 Entrevista realizada a José Ignacio Lanzagorta (doctorante) el 12 de abril de 2018. 
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inconstitucional —por la violación al principio de no discriminación— todo código civil que 

considerara que el matrimonio tiene fines reproductivos y que éste únicamente se podía celebrar 

entre un hombre y una mujer. Esta sentencia ha incentivado la utilización del amparo frente a 

los códigos civiles discriminatorios para contraer matrimonio.4 

Debido a esta heterogeneidad, las entidades federativas mexicanas son un caso de estudio 

idóneo, pues hay varianza en la variable explicativa: el nivel de inclusión en las legislaciones 

cambia considerablemente entre estados. Las legislaciones pueden dividirse en tres categorías. 

Esta categorización depende de la forma en la que las leyes estén contempladas en la entidad. 

A continuación, se identifican los tres niveles de inclusión posibles. 

1. Legislaciones totalmente incluyentes. El código civil del estado ha sido reformado; el 

matrimonio es una unión entre personas. Éste es el nivel más alto de inclusión debido a 

que respeta la libertad de contrato entre personas, sin importar su orientación sexual; no 

incurre en ningún tipo de acción discriminatoria. 

2. Parcialmente incluyentes. El código civil establece que la unión marital es entre hombre 

y mujer; sin embargo, la entidad cuenta con una ley en la que algunos beneficios de las 

uniones conyugales están contemplados. Este tipo de legislación no es completamente 

incluyente, pues no rompe con la concepción tradicional de matrimonio y, en ocasiones, 

discrimina en contra de las minorías sexuales al no tratarlas de la misma forma que a 

una pareja heterosexual. 

3. Nada incluyentes. El código civil define matrimonio como la unión entre hombre y 

mujer; además, no existe una figura legal que se le asemeje. Este tipo de legislación 

implica un trato discriminatorio directo, pues requiere que las parejas del mismo sexo 

que deseen contraer matrimonio emitan un amparo y éste sea resuelto favorablemente 

por el juez. 

En la Gráfica I. es posible observar la variación del nivel de inclusión en las legislaciones, a lo 

largo del tiempo.  

                                            
4 Respecto a la sentencia emitida por la Corte, resultaría interesante explorar si ésta (y otras jurisprudencias acerca 

del mismo tema) tiene un efecto general sobre las actitudes individuales a nivel nacional. Sin embargo, esto escapa 

al alcance de esta investigación. 
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Gráfica I. Nivel de inclusión de acuerdo con situación de legislación estatal 

 

Fuente: elaboración propia con base en revisión de legislaciones estatales publicadas en las páginas de congresos estatales (01/enero/2018 al 31/enero/2018).  
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Una aclaración importante es la diferencia jerárquica normativa entre el código civil y la ley 

estatal de sociedad de convivencia. Los códigos estatales y las leyes estatales ocupan el 

mismo nivel en la norma mexicana, de acuerdo con la interpretación del artículo 133 

constitucional; sin embargo, este trabajo argumenta que es más incluyente reformar el código 

civil sobre legislar una ley de sociedad de convivencia por dos razones: la primera, teórica 

jurídica; la segunda, simbólica. 

En primer lugar, respecto a la teoría jurídica, Bobbio clasifica toda norma con base 

en dos ejes fundamentales: la generalidad y la abstracción (Cárdenas 2009).  

Con base en estos conceptos se desprenden cuatro categorías jerárquicas de normas: 

 Normas generales y abstractas 

 Normas generales y concretas 

 Normas particulares y abstractas 

 Normas particulares y concretas 

Por un lado, el código civil estatal es una norma general y abstracta, pues éste regula toda 

materia civil dentro de la entidad federativa correspondiente; por otro lado, la ley estatal de 

sociedad de convivencia es una norma general y concreta, pues ésta reglamenta una conducta 

específica de la materia civil —la sociedad de convivencia— dentro de un estado específico. 

Al ser una norma general y abstracta de mayor nivel que aquella general y concreta, el código 

civil es jerárquicamente superior a la ley en cuestión y, por lo tanto, es más incluyente 

reformar matrimonio entre personas en el código civil a decretar una figura legal parecida en 

otra ley. 

En segundo lugar, respecto a la parte simbólica, con base en una revisión de las leyes 

de sociedad de convivencia estatales es posible detectar que éstas tienen, en algunos casos, 

una tendencia a otorgar menos derechos que la figura legal de matrimonio.5 De hecho, estos 

casos ya han sido judicializados y turnados a la SCJN, quien determinó —eventualmente— 

que estas legislaciones incurrían en actos discriminatorios. Adicionalmente, es importante 

recalcar el componente moral del matrimonio que los códigos civiles conservan. En muchos 

casos —por ejemplo, el de Aguascalientes— el matrimonio se define como “la unión legal 

de un solo hombre y una sola mujer, para procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad, 

                                            
5 Por ejemplo, Jalisco y Campeche no contemplaban la opción de adoptar a un menor en las primeras versiones 

de sus respectivas leyes. 
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perpetuar la especie y crear entre ellos una comunidad de vida permanente”. En la Gráfica II 

se observan las palabras más repetidas en la cadena de texto correspondientes a los artículos 

que definen matrimonio entre hombre y mujer; es decir, las legislaciones con inclusión 

parcial o nula. 

Gráfica II. Palabras más usadas en legislaciones no incluyentes 

 

Fuente: elaboración propia con base en revisión de legislaciones estatales publicadas en página de congresos 

estatales (01/enero/2018 al 31/enero/2018). 

 

De forma descriptiva es posible inferir que las definiciones del matrimonio no incluyentes 

tienen un sentido conservador, pues éstas recalcan el papel de la familia, la vida y la especie 

dentro de esta institución. En este sentido, resulta más confrontante redefinir un concepto 

tradicional a crear una figura que se le asemeje. Incluso, éste fue un argumento recurrente 

entre los legisladores moderadamente liberales: las parejas de personas no heterosexuales 

tienen derecho a compartir ciertos derechos, mas no a contraer matrimonio. 

Con base en lo revisado a lo largo del texto, es posible plantear dos hipótesis. 

H1. Las actitudes hacia el matrimonio igualitario tenderán a variar de acuerdo con el nivel 

de inclusión de las leyes en cada entidad 
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H1.1 Entre mayor sea el nivel de inclusión en cada legislación estatal, las 

actitudes hacia el matrimonio igualitario tenderán hacia la aceptación. 

H1.2 Entre mayor sea el nivel de inclusión en cada legislación estatal, las 

actitudes hacia el matrimonio igualitario tenderán hacia el rechazo. 

Por un lado, el mecanismo bajo el que opera H1.1 es el propuesto por Lenz (2013): las élites, 

al decretar en favor del matrimonio igualitario, influyen en la misma dirección en las 

actitudes del público. El argumento de esta teoría es que las y los legisladores tienen 

capacidad de fijar un tema en la agenda pública y afirmar ciertos valores que, posteriormente, 

serán socializados por las personas en la misma dirección —en este caso, positiva—. Por otro 

lado, el mecanismo causal de H1.2 se basa en la teoría del conflicto: al discutir y legislar el 

tema de personas no heterosexuales, las y los legisladores establecen una agenda y visibilizan 

a esta población en el espacio público; sin embargo, al percibir una pérdida de derechos, la 

mayoría heterosexual tiende a rechazar las uniones matrimoniales entre personas 

sexualmente diversas. Debido a que en la literatura revisada no está claro si esta opinión 

tenderá a ser a favor o en contra, resulta necesario realizar una prueba a dos colas. 

H2. Las actitudes hacia el matrimonio igualitario tenderán a variar de acuerdo con 

el tiempo de vigencia de las legislaciones estatales. 

 Entre más días lleve vigente una legislación incluyente, las actitudes 

hacia el matrimonio igualitario tenderán hacia la aceptación. 

 Entre más días lleve vigente una legislación incluyente, las actitudes 

hacia el matrimonio igualitario tenderán hacia el rechazo. 

La lógica de esta aseveración es que, de acuerdo con Dalton y Welton (2007), el tiempo de 

socialización es relevante para determinar la dirección e intensidad de las opiniones de las 

personas respecto al tema de matrimonio igualitario.  

Una vez delimitado y seleccionado el caso de estudio, entonces es posible desglosar 

las especificaciones metodológicas que se usarán para probar las hipótesis planteadas. 

V. Metodología 

Con el objetivo de hacer una investigación clara, es necesario trazar un camino metodológico 

preciso. Esta sección pretende cumplir con el fin anterior y se divide de la siguiente manera. 

Primero, se desarrollará el componente teórico de la operacionalización del objeto de estudio. 

En segundo lugar, se describirán los elementos que comprenden el modelo estadístico para 
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observar actitudes a nivel individual; además, se justificará la importancia de trabajar con 

actitudes individuales, así como algunas ventajas que este tipo de estudio tiene sobre el nivel 

agregado. En la siguiente sección, se presentarán los resultados. 

 Respecto al primer punto, la pregunta que este trabajo propuso refiere a las actitudes 

respecto al matrimonio entre personas del mismo sexo, sobre lo cual existen encuestas que 

preguntan directamente la aprobación de esta política en específico. De esta manera, la 

operacionalización del objeto de estudio se basará en la medición de la aceptación o rechazo 

de una de las políticas incluyentes a personas sexualmente diversas: el matrimonio entre 

personas del mismo sexo. El nivel de aceptación o rechazo se puede interpretar como un 

espectro. En resumen, la operacionalización de la variable dependiente es la medición 

individual de la aceptación o rechazo de este fenómeno. La Gráfica III expone la distribución 

de las actitudes de acuerdo con el nivel de inclusión legislativo. 

 En segundo lugar, el modelo estadístico consistirá en observar la variación de la 

aprobación y desaprobación a las políticas incluyentes en el nivel individual, a lo largo del 

tiempo. De esta manera, es posible incorporar variables de control para estudiar con mayor 

escrutinio si las hipótesis establecidas se cumplen de forma homogénea o, en caso contrario, 

cambian con base en ciertas características sociodemográficas. Este último punto es vital 

debido a que tales controles hacen parte de los límites teóricos generales que otros estudios 

han encontrado previamente. Las variables propuestas son: importancia de la religión, años 

de educación, edad, ideología y género.6 Además, es una forma de probar que, más allá de 

las características individuales —argumento recurrente en la materia que este artículo 

estudia—, el contexto tiene un efecto sobre las actitudes de las personas en un tema 

controversial. 

  

                                            
6 También sería interesante controlar por otras actitudes —principalmente las autoritarias—; sin embargo, esta 

variable sólo forma parte de una ola de la encuesta utilizada. 
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Gráfica III. Distribución de las actitudes hacia el matrimonio igualitario, por nivel de 

inclusión 

 

Fuente: Elaboración propia con base en las encuestas LAPOP (2012-2017).7 8 

 

Una parte fundamental de la metodología planteada es la dimensión temporal. El 

estudio de opinión que se usará, el Proyecto de Opinión Pública en América Latina (LAPOP), 

incluye tres mediciones transversales de 2012 a 2017. El acceso a estas encuestas permite 

analizar la forma en la que las actitudes hacia personas sexualmente diversas fluyen a lo largo 

del tiempo. Lo anterior tiene dos ventajas principales. Primero, hace posible analizar el 

momento previo a que se apruebe una legislación y, con base en esto, descartar —o bien, 

matizar— que existe una apertura de la opinión pública antes que el cambio institucional; es 

decir, se rechaza una relación endógena. Segundo, viabiliza observar de manera precisa el 

efecto del proceso legislativo en sus distintas etapas. 

                                            
7 Los elementos más relevantes de la Gráfica III son dos: primero, la forma en la que la concentración al centro 

de las actitudes en el nivel nulo se disipa hacia los extremos (efecto polarizador); segundo, el incremento de la 

aceptación en los valores promedio, conforme el nivel de inclusión aumenta. 
8 Agradezco al proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP) y a sus principales donantes (la 

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, el Banco Interamericano de Desarrollo y Vanderbilt University) por poner a disposición los datos. 
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 Un reto al que este trabajo se enfrenta es la falta de datos representativos en el nivel 

estatal. Sin embargo, el proyecto LAPOP, a partir de 2012, cuenta con un muestreo 

estratificado y representativo en el nivel municipal. El análisis propuesto es estudiar la 

variación en las actitudes individuales en el nivel municipal y explicarlo con la ley aplicable 

para cada estado. Es decir, se espera que en los municipios que se encuentran en una entidad 

con mayor nivel de inclusión, las actitudes hacia el matrimonio igualitario varíen más que en 

aquellos municipios con un nivel de inclusión parcial o nulo. 

 De esta manera, este trabajo tiene el objetivo de comparar las diferencias en las 

actitudes entre niveles de inclusión de las legislaciones a lo largo del tiempo. Esto es posible 

debido a que LAPOP usa un único fraseo, con categorías idénticas, para medir la aceptación 

del matrimonio igualitario. El Cuadro I muestra la variable dependiente, así como su fraseo 

y escala. 

Cuadro I. Información acerca de la variable dependiente 

Variable Fraseo Escala 

Apoyo al 

matrimonio 

¿Con qué firmeza aprueba o 

desaprueba que las parejas del 

mismo sexo puedan tener el 

derecho a casarse? 

1 = desaprueba totalmente 

10 = aprueba totalmente 

Fuente: Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP), encuesta nacional de vivienda, enero 28 

a marzo 23 de 2017. El fraseo de las preguntas y la medición de las respuestas son idénticos en los tres años. 

 

La variable explicativa propuesta en la sección anterior es el nivel de inclusión en las 

legislaciones estatales; a ésta, con el objetivo de medir el factor temporal, se le añaden los 

días de vigencia de la ley de sociedad de convivencia y la reforma al código civil, si ése es el 

caso. Las variables de control son características demográficas en la misma encuesta. En el 

Cuadro II se listan estas variables, así como su fraseo en la encuesta y la codificación 

estadística utilizada. 
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Cuadro II. Información acerca de la variable independiente y las variables de control 

Variable Fraseo | Descripción Escala 

Inclusión 
Nivel de inclusión en las leyes 

estatales 

0 = no inclusión 

1 = estado tiene Ley de Sociedad de 

Convivencia (LSC); inclusión media 

2 = Código Civil (CC) reformado; 

inclusión total 

Inclusión 

parcial 

Variable dicotómica que indica si 

la entidad tiene o no el nivel 

medio de inclusión 

0 = no tiene inclusión parcial 

1 = sí tiene inclusión parcial 

Inclusión 

total 

Variable dicotómica que indica si 

la entidad tiene o no el nivel 

máximo de inclusión 

0 = no tiene inclusión parcial 

1 = sí tiene inclusión parcial 

Vigencia 

LSC 

Días transcurridos entre la 

promulgación de la ley y el 

primer día del levantamiento de la 

encuesta 

Mínimo = 57 

Máximo = 3,780 

Vigencia CC 

Días transcurridos entre la 

promulgación de la reforma y el 

primer día del levantamiento de la 

encuesta 

Mínimo = 25 

Máximo = 2,655 

Ideología 

Auto-ubicación ideológica en el 

espectro izquierda – derecha 

En esta tarjeta tenemos una 

escala del 1 a 10 que va de 

izquierda a derecha, en la que el 

1 significa izquierda y el 10 

significa derecha. (…) Según el 

sentido que tengan para usted los 

términos "izquierda" y "derecha" 

cuando piensa sobre su punto de 

1 = izquierda 

10 = derecha 



 24 

vista político, ¿dónde se 

encontraría usted en esta escala? 

Religiosidad 

Importancia de la religión 

Por favor podría decirme, ¿qué 

tan importante es la religión en 

su vida? 

1 = nada importante 

2 = no muy importante 

3 = algo importante 

4 = muy importante 

Escolaridad9 

Años totales de educación de la o 

el entrevistado 

¿Cuál fue el último año de 

educación que usted completó o 

aprobó? 

Mínimo = 0 

Máximo = 25 

Edad Edad de la o el entrevistado 
Mínimo = 18 

Máximo = 93 

Género Género de la o el entrevistado 
Masculino = 1 

Femenino = 2 

Fuente: Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP), encuesta nacional de vivienda, enero 28 

a marzo 23 de 2017. El fraseo de las preguntas y la medición de las respuestas son idénticos en los tres años. 

Véase el Apéndice I para consultar la estadística descriptiva de las variables. 

 

Las expectativas del efecto que las variables de control puedan tener en las actitudes hacia el 

matrimonio igualitario —con base en la revisión de literatura— son las siguientes. Por un 

lado, escolaridad y género tenderían a impactar positivamente las actitudes: una persona con 

más años de educación tenderá hacia la aceptación, en comparación con una persona con 

menos escolaridad; se espera esta misma diferencia entre una mujer y un hombre. Por otro 

lado, ideología, religiosidad y edad tenderían a impactar negativamente las actitudes: una 

persona con inclinaciones hacia la derecha, que considere más importante la religión y/o sea 

menos joven tenderá al rechazo del matrimonio igualitario. 

                                            
9 La escolaridad se utiliza como un proxy para la condición socioeconómica, pues el 50.34% de las personas 

encuestadas no contestaron la pregunta referente a ingreso. El no incluir a los individuos que no responden esta 

pregunta posiblemente sesgaría los resultados de los modelos. 
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VI. Resultados 

Para probar la primera hipótesis —si las actitudes hacia el matrimonio igualitario tienden a 

variar de acuerdo con el nivel de inclusión de las leyes en cada entidad— se usará una 

regresión múltiple lineal.10 La estimación de los parámetros de este modelo permite analizar 

las probabilidades de que la variable dependiente —en este caso, las actitudes respecto al 

matrimonio igualitario— suceda, dadas las variables explicativas. El Cuadro III muestra los 

resultados de este primer modelo cuando la inclusión se encuentra en el nivel máximo en las 

legislaciones estatales y, en otra columna, los casos en los que sólo existe inclusión parcial. 

También se incluye el caso en el que existen ambos tipos de inclusión. 

Cuadro III. Modelo 1. Explicación de las actitudes hacia el matrimonio igualitario por nivel 

de inclusión estatal11 

    

VARIABLES Inclusión total Inclusión parcial Inclusión total y 

parcial 

    

Inclusión total 0.585***  0.588*** 

 (0.151)  (0.152) 

Inclusión parcial  -0.0300 0.0554 

  (0.245) (0.247) 

Ideología 0.00152 -0.000467 0.00146 

 (0.0243) (0.0247) (0.0243) 

Importancia -0.443*** -0.459*** -0.443*** 

                                            
10 Se estimaron los parámetros de regresiones logísticas ordinales (véase Apéndice II) con las mismas variables 

del modelo propuesto y con la variable dependiente codificada con cinco categorías; los resultados de la 

regresión logística y lineal son iguales. Por lo tanto, al tener una variable dependiente con diez categorías, se 

optó por estimar un modelo de regresión debido a que la interpretación de éste es más sencilla y, adicionalmente, 

expresa los mismos resultados que un modelo logístico.  
11 Se llevaron a cabo correlaciones entre los niveles de inclusión y las variables de control para probar que no 

hay colinealidad (véase la Gráfica VI en el Apéndice III). Sólo ideología e importancia de religión se 

correlacionan de forma negativa con el nivel total de inclusión con un coeficiente mayor a 0.05; es decir, las 
variables de control no están fuertemente correlacionadas con las variables explicativas. También se estimó, 

con el comando “collin” en Stata 13, una prueba de multicolinealidad que indicó resultados similares (véase 

Apéndice IV). 

En el estudio de la opinión pública, una R2 de entre 10% y 20% es bastante común, pues ésta depende del 

número de observaciones y variables de la encuesta; la estimación de este parámetro indica que el modelo 

explica 13% de la variación de la variable dependiente. 

Finalmente, se optó por conservar la variable dependiente en la escala original con el objetivo de mantener el 

nivel de varianza original de la variable. 
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religión 

 (0.0800) (0.0806) (0.0800) 

Escolaridad 0.121*** 0.122*** 0.121*** 

 (0.0178) (0.0180) (0.0178) 

Edad -0.0431*** -0.0427*** -0.0431*** 

 (0.00444) (0.00445) (0.00444) 

Género 0.687*** 0.691*** 0.687*** 

 (0.125) (0.126) (0.125) 

2014 -0.0562 -0.0495 -0.0610 

 (0.237) (0.244) (0.239) 

2017 0.505** 0.623*** 0.505** 

 (0.236) (0.238) (0.236) 

Constante 5.927*** 6.026*** 5.928*** 

 (0.496) (0.501) (0.495) 

    

N 2,829 2,829 2,829 

F 59.97 59.46 54.29 

R2 0.129 0.124 0.129 

Los coeficientes corresponden a un modelo de regresión simple lineal para analizar los datos de encuestas 

mediante el comando “svy” en Stata 13. Entre paréntesis se indican los errores estándar. ***p≤0.01, 

**0.01<p≤0.05, 0.05<p≤0.10 

 

La mayoría de las variables que tienen significancia estadística, la tienen al 99%. La 

significancia de la variable de inclusión total indica que existe evidencia empírica para probar 

H1. La inclusión parcial no tiene significancia estadística en ninguna de las regresiones 

estimadas. Esto quiere decir que la diferencia entre niveles de inclusión sí es relevante, pues 

sólo el más alto funciona como variable explicativa de la tendencia positiva hacia el 

matrimonio igualitario. En este sentido, el nivel de inclusión total de las legislaciones —

cuando el Código Civil es reformado, no cuando se crea una figura legal alternativa— tiende 

a funcionar mejor como socializador de actitudes positivas hacia el matrimonio igualitario. 

Este análisis es evidencia de que reformar la definición de una institución tradicional y, hasta 

cierto punto, conservadora actúa como un mecanismo de liberalización de la opinión pública, 
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por lo menos en el nivel individual. La magnitud del efecto del nivel de inclusión puede 

observarse en la Gráfica IV. La gráfica muestra el valor promedio de aceptación al 

matrimonio igualitario de por nivel de inclusión, a lo largo del tiempo.12  

 Los valores promedio predichos para los niveles de inclusión indican que, si bien 

existe un efecto temporal —provocado, posiblemente, por variables contextuales que este 

modelo no toma en cuenta—, el efecto de la inclusión total sobre el nivel parcial o nulo es 

mayor. 

Gráfica IV. Valores promedio predichos hacia el matrimonio igualitario, por nivel de 

inclusión 

 

Fuente: elaboración propia con base en las encuestas LAPOP (2012-2017). 

 

Respecto a los controles sociodemográficos, estos se comportan como se esperaba —

escolaridad y género de forma positiva; edad y religiosidad de forma negativa— y todos, a 

excepción de ideología, son estadísticamente significativos al 99%. Esto es indicador de que 

                                            
12 La gráfica muestra probabilidades predichas; éstas fueron calculadas con simulación estadística en la que se 

fijó el perfil promedio de la o el entrevistado: mujer de 40 años de edad, con 10 años de escolaridad, cuya 

ideología se alinea al centro y valora a la religión como algo importante. El área sombreada indica los intervalos 

de confianza al 95%. 
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las características sociodemográficas revisadas en la literatura también explican —en parte— 

la variación de actitudes hacia el matrimonio entre personas del mismo sexo. 

Ahora bien, respecto a la segunda hipótesis —si el tiempo de vigencia tiene un efecto 

sobre la variación de actitudes hacia el matrimonio igualitario— se estimará un modelo 

similar al anterior, pero las variables explicativas serán los días de vigencia del Código Civil 

reformado o la promulgación de la Ley de Sociedad de Convivencia, según corresponda. El 

Cuadro IV muestra los resultados de este segundo modelo. 

Cuadro IV. Modelo 2. Explicación de las actitudes hacia el matrimonio igualitario por días 

de vigencia de la ley correspondiente13 

VARIABLES 
Vigencia de inclusión 

total 

Vigencia de inclusión 

parcial 

Vigencia de 

inclusión total y 

parcial 

    

Días reforma CC 0.000387***  0.000352*** 

 (5.86e-05)  (9.65e-05) 

Días LSC  0.000253*** 3.45e-05 

  (5.64e-05) (8.85e-05) 

Ideología 0.00446 0.000737 0.00419 

 (0.0243) (0.0243) (0.0243) 

Importancia 

religión 

-0.423*** -0.436*** -0.423*** 

 (0.0800) (0.0802) (0.0799) 

Escolaridad 0.117*** 0.119*** 0.117*** 

 (0.0179) (0.0179) (0.0179) 

Edad -0.0438*** -0.0433*** -0.0438*** 

 (0.00444) (0.00442) (0.00444) 

Género 0.685*** 0.686*** 0.685*** 

                                            
13 Se llevaron a cabo correlaciones entre los días de vigencia y las variables de control para probar que no hay 

colinealidad (véase el Cuadro VII. en el Apéndice III). Sólo ideología e importancia de religión se correlacionan 

de forma negativa con la vigencia de la reforma del Código Civil con un coeficiente mayor a 0.05; es decir, las 

variables de control no están fuertemente correlacionadas con las explicativas. También se estimó, con el 

comando “collin” en Stata 13, una prueba de multicolinealidad que indicó que no existen casos de colinealidad 

severa (véase Apéndice IV). 
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 (0.125) (0.125) (0.125) 

2014 -0.147 -0.0662 -0.141 

 (0.242) (0.238) (0.242) 

2017 0.507** 0.532** 0.505** 

 (0.236) (0.235) (0.236) 

Constante 5.970*** 5.961*** 5.966*** 

 (0.496) (0.497) (0.496) 

  

 

  

N 2,829 2,829 2,829 

F 65.49 61.98 58.40 

r2 0.131 0.129 0.131 

Los coeficientes corresponden a un modelo de regresión simple lineal para analizar los datos de encuestas 

mediante el comando “svy” en Stata 13. Entre paréntesis se indican los errores estándar. ***p≤0.01, 

**0.01<p≤0.05, 0.05<p≤0.10 

 

Este modelo indica que, en análisis independientes, los días de vigencia, tanto del Código 

Civil como de la LSC, son estadísticamente significativos; sin embargo, la vigencia de la Ley 

de Sociedad de Convivencia pierde significancia al estimar la regresión con el tiempo de 

publicación de la reforma al Código Civil.14 Esto se puede interpretar como, similar a lo que 

sucede en el modelo anterior, el tiempo de vigencia del nivel de inclusión total actúa como 

una mejor forma de socializar las actitudes positivas hacia el matrimonio igualitario. Los 

controles sociodemográficos se comportan de la misma forma que en el modelo anterior.  

Vale la pena destacar que los coeficientes estimados por la regresión son pequeños, 

esto se debe a que la vigencia está medida en días. En la Gráfica V se observa que el efecto 

de la vigencia de ambas legislaciones no es marginal en el valor promedio predicho de las 

actitudes hacia el matrimonio entre personas del mismo sexo. 

                                            
14 Si bien parece contra-intuitivo que la vigencia de la Ley de Sociedad de Convivencia sea significativa cuando 

la existencia de esta legislación no lo es (Modelo 1), esto puede explicarse por dos razones. Primero, la mayoría 

de las entidades que llegaron a tener una LSC, optaron, posteriormente, por reformar el Código Civil; es decir, 

son efectos endógenos. Segundo, es posible que la introducción de este tipo de legislación no tenga un efecto 

inmediato, sino que éste sea a largo plazo: las personas necesitan tiempo para socializar el cambio y reaccionar 

conforme a éste. 
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Gráfica V. Valores promedio predichos hacia el matrimonio igualitario, por días de 

vigencia y tipo de legislación 

  

Fuente: Elaboración propia con base en las encuestas LAPOP (2012-2017). 

 

Esta gráfica ilustra que el tiempo de vigencia de ambas legislaciones tiene un efecto positivo 

en los valores promedio predichos de actitudes hacia el matrimonio igualitario; sin embargo, 

el nivel de inclusión total tiene un efecto ligeramente mayor al del nivel parcial. De nuevo, 

sustituir el concepto de matrimonio como la unión entre hombre y mujer por la unión entre 

personas actúa como un mejor socializador de la aceptación hacia parejas sexualmente 

diversas, en comparación con la creación de una figura legal secundaria. 

 Finalmente, resulta pertinente observar la forma en que los valores promedio 

cambiaron en las entidades federativas que, en el periodo de tiempo abarcado por las 

encuestas disponibles, pasaron de tener un nivel nulo o parcial de inclusión al nivel total. El 

Cuadro V muestra los promedios agregados; a diferencia de los análisis anteriores, en este 

cuadro no se muestran las mediciones del efecto de los factores individuales en el cambio de 

la actitud. 
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Cuadro V. Cambios en el promedio de entidades federativas que 

adoptaron inclusión total entre 2012 y 2017 

Entidad 
Promedio 

(previo a 2017) 
Promedio (2017) 

Cambio en promedios 

entre 2012 y 2017 

Todas 5.047 5.125 
0.078 

(0.774) 

Campeche 4.371 5.100 
0.729 

(0.604) 

Chiapas 4.104 4.585 
0.481 

(0.502) 

Coahuila 4.693 5.604 
0.911 

(0.243) 

Colima 6.583 6.833 
0.250 

(0.849) 

Durango 5.768 4.639 
-1.129 

(0.209) 

Jalisco 5.735 4.893 
-0.842 

(0.112) 

Michoacán 4.904 4.823 
-0.081 

(0.887) 

Morelos 3.757 5.179 
1.422 

(0.076) 

Nayarit 6.218 6.625 
0.407 

(0.689) 

Entre paréntesis se indican los valores de significancia. 

 

A excepción de dos entidades, Jalisco y Morelos, ningún estado tiene significancia 

estadística; ni siquiera la estimación del parámetro para el caso agregado de estados cuenta 

con esta característica. Esto podría deberse a que el número de observaciones por entidad es 

relativamente bajo. Dadas estas condiciones, los resultados en Jalisco y Morelos son 

ejemplos de que —en lo agregado— la inclusión total en la legislación puede tener efectos 

negativos (Jalisco) y positivos (Morelos). El caso jalisciense es particularmente interesante, 
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pues —si se continua esta línea de investigación en el nivel local— podría replicar el 

argumento de Glaser y su teoría del conflicto. La forma en la que se trataron estos datos es 

una aproximación a un experimento natural, en el que la intervención fue el cambio de 

legislación. Debido a que no es posible hacer afirmaciones concluyentes respecto a estos 

resultados, resultaría interesante —y hasta cierto punto necesario— llevar a cabo más casos 

de estudio a nivel local para entender el efecto de este tipo de legislaciones en las actitudes 

individuales. 
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VII. Conclusiones 

El objetivo que se planteó desarrollar en la tesina fue realizar un análisis acerca del efecto 

que los distintos niveles de inclusión en legislaciones estatales tienen sobre las actitudes hacia 

el matrimonio entre personas no heterosexuales. Este trabajo es tan sólo un primer 

acercamiento a esta relación causal en el escenario mexicano, pues si bien existen estudios 

que han probado la relación de diversas características sociodemográficas con los niveles de 

aceptación a esta política, la medición de una variable contextual es —hasta cierto punto— 

innovadora. 

 El análisis estadístico desarrollado sugiere que el nivel de inclusión total —definir 

matrimonio como unión entre personas— tiene un efecto positivo y estadísticamente 

significativo en la aceptación promedio hacia el matrimonio entre personas sexualmente 

diversas. En contraste, la estimación del efecto de las legislaciones parcialmente incluyentes, 

no fue significativo. Las razones de este resultado pueden ser tres. 

 Primero, la protección que implica que exista una política incluyente —en teoría— 

generaría que las personas no heterosexuales se asumieran como tal en el espacio público: se 

incentivaría el acto de salir del clóset. De esta manera, la probabilidad de tener contacto 

cotidiano con este grupo minoritario aumentaría; de acuerdo con la hipótesis del contacto, lo 

anterior provocaría actitudes positivas hacia personas diversas. Este argumento fue imposible 

de probar empíricamente, dada la falta de información: se trata de uno de los posibles análisis 

exploratorios que esta tesina dejó pendiente. 

 Segundo, la discusión legislativa de este tipo de reformas visibilizan a la minoría no 

heterosexual. Con base en la teoría del conflicto, cuando el grupo mayoritario percibe la 

presencia de las minorías, entonces el primero se ve obligado a emitir una opinión al respecto: 

existe un efecto sobre la magnitud de las actitudes y no sobre la dirección; es decir, un nivel 

más incluyente en las legislaciones implica una mayor polarización en las actitudes. Si bien 

existen indicios de que este mecanismo sí haya operado en el caso de estudio seleccionado 

—pues el nivel de polarización es mayor en el nivel total de inclusión, en comparación con 

los niveles parcial y nulo (véase Gráfica III)—, el análisis estadístico requerido para probar 

la afirmación anterior, rebasa los alcances metodológicos de esta tesina. Éste es el segundo 

análisis pendiente que deja este trabajo. Este pendiente empírico es especialmente 

importante, pues artículos como el de Redman (2018) prueban que, efectivamente, existe un 
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efecto en el que las actitudes se polarizan. Futuros proyectos que busquen expandir el análisis 

en esta materia, requieren mayor número de datos. 

 Tercero, se argumenta que la redefinición de matrimonio en la norma legal tiene como 

consecuencia un cambio en la valoración pública de las uniones matrimoniales entre personas 

sexualmente diversas. Éste es el argumento que sostiene (y es probado por) el Modelo I: 

mientras que el nivel parcial de inclusión no goza de significancia estadística, el nivel más 

alto tiene un efecto positivo y estadísticamente significativo en la aceptación promedio hacia 

el matrimonio igualitario. El cambio en la valoración pública por medio de la re-significación 

de la norma parece ser, por lo menos, plausible. 

 Respecto al tiempo de socialización —medido como los días de vigencia de la 

reforma al Código Civil, para el nivel total de inclusión, y la publicación de la Ley de 

Sociedad de Convivencia, para el parcial— éste tiene un efecto positivo en el promedio de 

las actitudes hacia el matrimonio entre personas sexualmente diversas. Este resultado está 

sustentado en el análisis de Dalton y Weldon (2007), en el que prueban que la antigüedad de 

la democracia explica —en parte— la socialización de la identidad partidista. 

 Ahora bien, una de las principales limitaciones metodológicas de esta tesina fue la 

falta de datos representativos a nivel estatal. Sólo la Encuesta Nacional sobre Valores 2010 

(ENVUD) contaba con este atributo; sin embargo, dada la importancia del factor temporal, y 

la poca variación en niveles de inclusión legislativa ese año, esta encuesta no era útil. Una de 

las alternativas que puede aplicarse para futuras investigaciones es la estimación de modelos 

multinivel post-estratificación, pues esta metodología permite modelar representatividad a 

nivel estatal a partir de una muestra nacional. De hecho, este tipo de modelos ya ha sido 

usado para explicar las actitudes hacia el matrimonio igualitario en Estados Unidos (Gelman 

et. al. 2016). Dada la falta de recursos y restricciones de tiempo, esta metodología no pudo 

desarrollarse en la presente tesina. 

 Un par de cuestiones más que es recomendable estudiar son las siguientes. En primer 

lugar, examinar si el efecto de las legislaciones es uniforme sobre toda la población o si —

como ocurre con otros efectos contextuales— afecta más a cierto tipo de personas: el efecto 

está limitado por la ideología, el género, la edad, etcétera. En segundo lugar, resultaría 

interesante incluir dos variables al análisis planteado: por un lado, sistematizar —e incluir 

como variable explicativa— todas las sentencias emitidas por la SCJN referentes al tema de 
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matrimonio igualitario, la adopción lesbomaternal y homoparental, y el reconocimiento de la 

identidad sexo-genérica; por otro lado, incluir preguntas que refieran a actitudes hacia la 

inclusión de las personas sexualmente diversas en la vida pública —como el tener un puesto 

público o poder enlistarse en el ejército—, así como preguntas que midan el apoyo a la 

formación de familias diversas y el respeto a la identidad sexo-genérica. Lo anterior 

robustecería el análisis y permitiría diferenciar el apoyo entre distintos tipos de política, así 

como explicarlo con base en distintos tipos de acontecimientos públicos. 

  Finalmente, este trabajo es una contribución académica a la literatura referente a las 

formas en las que el público socializa dos fenómenos: el cambio legislativo, por un lado, y la 

existencia de grupos minoritarios, por otro lado. Asimismo, los resultados obtenidos señalan 

que una posible estrategia de socialización de actitudes más positivas hacia las minorías 

sexuales es un cambio legislativo favorable hacia éstas. En este sentido, este trabajo tiene la 

finalidad de invitar a las y los legisladores cierta responsabilidad social y, con base en ésta, 

contribuir en la edificación de un país más incluyente.  
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Apéndice I. 

Cuadro VI. Estadística descriptiva de la variable independiente y las variables de control 

Variable Promedio Desviación estándar 

Inclusión 0.386 0.011 

Inclusión 

parcial 
0.047 0.003 

Inclusión 

total 
0.047 0.003 

Vigencia 

LSC 
325.989 12.746 

Vigencia CC 224.576 9.644 

Ideología 5.502 0.042 

Religiosidad 3.174 0.013 

Escolaridad 9.980 0.071 

Edad 40.492 0.234 

Género 1.502 0.007 

Fuente: Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP), encuesta nacional de vivienda, enero 28 

a marzo 23 de 2017.  
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Apéndice II. 

Cuadro VII. Modelo 1 (logístico ordinal) 
    

VARIABLES Inclusión total Inclusión parcial Inclusión total y parcial 

    

Inclusión total 0.307***  0.308*** 

 (0.0833)  (0.0841) 

Inclusión parcial  -0.0268 0.0208 

  (0.127) (0.128) 

Ideología -0.00761 -0.00932 -0.00764 

 (0.0143) (0.0144) (0.0143) 

Importancia religión -0.258*** -0.266*** -0.258*** 

 (0.0462) (0.0465) (0.0462) 

Escolaridad 0.0687*** 0.0687*** 0.0687*** 

 (0.0103) (0.0103) (0.0103) 

Edad -0.0237*** -0.0234*** -0.0237*** 

 (0.00253) (0.00252) (0.00253) 

Género 0.401*** 0.402*** 0.401*** 

 (0.0687) (0.0690) (0.0688) 

2014 0.0199 0.0205 0.0182 

 (0.119) (0.123) (0.120) 

2017 0.363*** 0.416*** 0.363*** 

 (0.119) (0.121) (0.119) 

Constante 1 -1.354*** -1.413*** -1.354*** 

 (0.273) (0.275) (0.272) 

Constante 2 -1.095*** -1.155*** -1.095*** 

 (0.271) (0.273) (0.271) 

Constante 3 -0.882*** -0.943*** -0.882*** 

 (0.270) (0.272) (0.270) 

Constante 4 -0.675** -0.737*** -0.675** 

 (0.270) (0.273) (0.270) 

Constante 5 -0.197 -0.262 -0.197 

 (0.271) (0.273) (0.271) 

Constante 6 0.0627 -0.00295 0.0627 

 (0.268) (0.271) (0.268) 

Constante 7 0.369 0.303 0.369 

 (0.270) (0.272) (0.270) 
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Constante 8 0.798*** 0.731*** 0.798*** 

 (0.270) (0.271) (0.270) 

Constante 9 1.208*** 1.140*** 1.208*** 

 (0.271) (0.272) (0.271) 

    

N 2,829 2,829 2,829 

F 45.93 46.77 41.75 

Los coeficientes corresponden a un modelo de regresión simple lineal para analizar los datos de encuestas 

mediante el comando “svy” en Stata 13. Entre paréntesis se indican los errores estándar. ***p≤0.01, 

**0.01<p≤0.05, 0.05<p≤0.10 

 

Cuadro VIII. Modelo 2 (logístico ordinal) 
    

VARIABLES Vigencia de inclusión 

total 

Vigencia de inclusión parcial Vigencia de inclusión 

total y parcial 

    

Días reforma CC 0.000215***  0.000197*** 

 (3.31e-05)  (5.15e-05) 

Días LSC  0.000142*** 1.90e-05 

  (3.42e-05) (5.09e-05) 

Ideología -0.00587 -0.00867 -0.00607 

 (0.0143) (0.0142) (0.0143) 

Importancia religión -0.249*** -0.255*** -0.249*** 

 (0.0460) (0.0461) (0.0460) 

Escolaridad 0.0661*** 0.0671*** 0.0661*** 

 (0.0103) (0.0103) (0.0103) 

Edad -0.0243*** -0.0239*** -0.0243*** 

 (0.00253) (0.00252) (0.00253) 

Género 0.401*** 0.402*** 0.401*** 

 (0.0687) (0.0689) (0.0687) 

2014 -0.0396 0.0131 -0.0353 

 (0.122) (0.120) (0.123) 

2017 0.358*** 0.373*** 0.357*** 

 (0.120) (0.119) (0.120) 

Constante 1 -1.394*** -1.380*** -1.391*** 

 (0.273) (0.273) (0.273) 

Constante 2 -1.135*** -1.122*** -1.132*** 
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 (0.272) (0.271) (0.272) 

Constante 3 -0.921*** -0.909*** -0.918*** 

 (0.271) (0.271) (0.271) 

Constante 4 -0.713*** -0.701*** -0.710*** 

 (0.271) (0.271) (0.271) 

Constante 5 -0.234 -0.224 -0.231 

 (0.272) (0.272) (0.272) 

Constante 6 0.0271 0.0358 0.0297 

 (0.269) (0.269) (0.269) 

Constante 7 0.335 0.343 0.337 

 (0.271) (0.271) (0.271) 

Constante 8 0.763*** 0.772*** 0.766*** 

 (0.270) (0.270) (0.270) 

Constante 9 1.174*** 1.183*** 1.177*** 

 (0.271) (0.271) (0.271) 

    

    

N 2,829 2,829 2,829 

F 48.50 46.69 43.31 

Los coeficientes corresponden a un modelo de regresión simple lineal para analizar los datos de encuestas 

mediante el comando “svy” en Stata 13. Entre paréntesis se indican los errores estándar. ***p≤0.01, 

**0.01<p≤0.05, 0.05<p≤0.10 
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Apéndice III.  

Gráfica VI. Correlograma Modelo 1 

 

 

Gráfica VII. Correlograma Modelo 2 
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Apéndice IV. 

 

Cuadro IX. Multicolinealidad entre las variables de Modelo I. 

Variables VIF Tolerancia 

Inclusión total 1.07 0.9318 

Inclusión parcial 1.05 0.9485 

Ideología 1.04 0.961 

Religiosidad 1.09 0.9152 

Educación 1.3 0.7693 

Edad 1.22 0.8186 

Género 1.03 0.9716 

2014 1.87 0.5333 

2012 1.94 0.5155 

Condition number = 20.4535 

 

 

 

Cuadro X. Multicolinealidad entre las variables de Modelo 2. 

Variables VIF Tolerancia 

Vigencia Código Civil 2.7 0.3708 

Vigencia LSC 2.69 0.3723 

Ideología 1.04 0.9593 

Religiosidad 1.1 0.9083 

Educación 1.31 0.7663 

Edad 1.22 0.8168 

Género 1.03 0.9719 

2014 1.88 0.5309 

2012 1.92 0.5212 

Condition number = 20.5274 

 


